RES. 3218/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005788, Ent. N° 4465/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central-, relacionadas con la Licitación Pública  Nº Nº 03/18 para la ejecución de  obras de construcción del nuevo local del Liceo N° 22 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 12 (Acta 13) de fecha 20.03.18, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso autorizar la realización del llamado y aprobar el Pliego Particular de Condiciones, Memorias Constructivas y Descriptivas  y demás recaudos técnicos elevados por la Dirección Sectorial de Infraestructura para la ejecución de las obras de referencia; 
                                     2) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de fecha 18.05.18, se presentaron siete oferentes: Empresa Constructora Raúl Clerc S.A.,  Franco Mezzetta Sociedad Anónima, Possamai Construcciones Ltda., Reyes de Armas Fabio Daniel,  Sabyl S.A. y Unión Eléctrica S.A.; 
                                     3) que la Unidad Licitaciones, con fecha 23.05.18, realizó el estudio de admisibilidad de las ofertas (chequeo formal y documental) que incluye las correspondientes verificaciones en el RUPE y la Dirección Sectorial de Infraestructura,  con fecha 25.05.18,  el estudio técnico de las mismas;
4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 25.05.18, expresó que: 4.1) respecto al análisis formal de admisibilidad previamente realizado, - el cual incluye las verificaciones en el RUPE de acuerdo al Artículo 76 del TOCAF e informe técnico-, las ofertas no admisibles son la de Adhemar H. Soler y Reyes de Armas Fabio Daniel, siendo admisibles y por ende técnicamente correctas las presentadas por Raúl Clerc, Franco Mezzetta, Possamai Construcciones, Sabyl y Unión Eléctrica; 4.2)  de acuerdo al artículo  14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio;   4.3)  de acuerdo al artículo 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación” y lo informado en el estudio técnico, sugiere adjudicar las obras del presente llamado a la empresa Raúl Clerc S.A. por un precio global de $ 71.825.677 (8% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas);
                                                5) que no consta informe contable y se adjuntan afectaciones de fecha 04.07.18 por los montos de $ 10.000.000 y $ 200.000, con cargo al Proyecto 802, Objeto del Gasto 382 Año 2018;
                                                6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30.07.18,  conforme a los informes previos realizados, expresó que: 6.1) las ofertas presentadas por las empresas Adhemar Soler S.A. y Fabio Daniel Reyes de Armas no son admisibles, en tanto la primera incumplió con lo establecido en el artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, ya que sólo cotizó en la plataforma la primera línea que exige el referido artículo, mientras que la referida en último término incumplió el artículo 9.3 literales A y B del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto no adjuntó a su oferta la Carta de Presentación ni la declaración de haber visitado el local, exigencia establecida en el referido artículo y 6.2) entre las restantes ofertas admisibles sugiere adjudicar, por menor precio, a la Empresa Constructora Raúl Clerc S.A. por un monto de $ 64.751.313, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 8.851.335 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $1.965.735,  generando un monto total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 7.074.364, y  con un plazo de ejecución de obra de 317 días calendario laborables para la construcción;
                                              7) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes;
                                               8) que, por Resolución N° 41, Acta N°  53 de fecha  28.08.18, el Consejo Directivo dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a la Empresa Constructora Raúl Clerc S.A., por menor precio, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con un plazo de ejecución de 317 días calendario laborables para la construcción;
CONSIDERANDO: 1) que, habiéndose realizado el estudio de las ofertas de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas, dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y siendo la adjudicación realizada en función del factor de evaluación previsto en las bases del llamado, el procedimiento licitatorio de referencia se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  

                                2) que la información correspondiente a la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el  Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza N1 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase presente lo establecido en el  Considerando 2); y 

3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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